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Autor del libro "Introducción a la Etica Profesional” (Asunción: Paulinas, 1998); “Etica para Psicólogos” (Bilbao: Desclée, 1996) y de numerosos artículos de ética profesional y Bioética. Docente del Departamento de Eticas Aplicadas de la Unversidad Católica desde 1988.
Intentamos sintetizar de forma orgánica en este  modelo de código de ética profesional los principales ideales éticos y patrones de conducta a seguir por parte de los periodistas.


Lo planteamos para la ”inspiración” y  reflexión; podría servir, además, como base para un posible código de ética periodística en nuestro país.

Para su lectura debe tenerse en cuenta lo siguiente:

1. Un código de ética no es una ley jurídica sino un instrumento ético para iluminar la conciencia moral del profesional y para señalarle de forma valorativa aquellas conductas deseables, diferenciándolas de las reprobables.

2. Un código de Etica requiere la interpretación mancomunada del “cuerpo” organizado de profesionales y el discernimiento recto de cada profesional; no elimina las ambigüedades que están implícitas en toda práctica concreta.

3. Un código de  ética requiere de mecanismos coadyuvantes (comisiones de ética,  defensores de los lectores, mecanismos explícitos de sanciones y premios, etc.) para que su contenido se practique en realidad.

He aquí el contenido concreto:

PREAMBULO
La ASOCIACION DE PERIODISMO DE  .........

tiene como objetivo vincular corporativamente a quienes realizan la labor periodística en ........

y ha convenido formular el siguiente Código de responsabilidades y obligaciones éticas del Profesional del Periodismo y de las Empresas periodísticas

RESPONSABILIDADES ETICAS FUNDAMENTALES

1.
El deber principal que tiene tanto el periodista
 como individuo, o las empresas periodísticas como instituciones, es la promoción de la libertad
 de la persona humana y su armónica convivencia en sociedad. En orden a este cometido su tarea consistierá en  informar de los hechos o de las opiniones que los ciudadanos tienen derecho a saber, con rigor y veracidad siempre que tales informaciones no causen un perjuicio desproporcionadamente más grave
 que el bien que se quiere garantizar con la información
2.
Es  responsabilidad del periodista
 y de las empresas periodísticas promover el espíritu y la práctica de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Es su obligación defender los valores de la democracia, el respeto a la dignidad humana del individuo, la solución de los problemas a través de métodos pacíficos y de tolerancia, oponiéndose a la violencia, al lenguaje del enfrentamiento, del odio o de la venganza, rechazando siempre toda discriminación por razón de cultura, sexo o religión. Los empresarios y gestores de las empresas de periodismo, tienen las mismas responsabilidades y deberes de los periodistas
3.
Los periodistas,  editores o propietarios no se considerarán dueños de la información merecida por los ciudadanos sino solo intermediarios cualificados para difundirla objetiva y responsablemente. En consecuencia, la  información nunca debería ser usada como mera mercancía
 que se difunde según sean los ingresos por publicidad  que se esperan recibir a cambio, o según los réditos políticos obtenibles por parte de los organismos del Estado o de particulares.
4.
Tanto los periodistas como las empresas periodísticas están al servicio del libre flujo de información, imprescindible para el funcionamiento de las instituciones democráticas legítimamente establecidas y elegidas  por el pueblo, y no deben nunca adoptar funciones equiparables a  la de los  “jueces”,  “educadores” , “legisladores”  “detectives”
  o “políticos” de la sociedad.
PRINCIPIOS Y NORMAS ETICAS
En el cumplimiento de su función social el periodismo debe:

5.
Observar una clara distinción entre lo que es un hecho acaecido o anunciado y las opiniones subjetivas  del periodista y de la empresa periodística o de los actores del hecho. El periodista y la empresa periodística evitará la difusión de rumores, conjeturas, juicios de valor u opiniones aisladas si no hay nadie que se responsabilice de su autoría.
6.
Difundir las informaciones verídicamente comprobables
 evitando siempre toda posible difamación o injuria contra personas, grupos,  instituciones y convicciones políticas o religiosas.
7.
Distinguir perfectamente los informes con objetivos publicitarios (publireportaje, publicidad  política, suplementos comerciales especializados, remitido, etc) de los que se hacen con la intención de información veraz y objetiva
8.
Evitar la práctica del periodismo sensacionalista. Es sensacionalista una noticia deformada interesadamente para promovecionar una corriente de opinión política, cultural, judicial o religiosa; o para causar escándalo
 en la opinión pública con el fin de aumentar el número de lectores.
9.
Discriminar entre las noticias “espectaculares”, “morbosas” o  “conflictivas” entre personas o grupos,  y las noticias claramente merecidas por el ciudadano; esta tarea de ponderación ética es una responsabilidad ineludible que debe hacer constantemente cada periodista y empresa periodística rectamente bien intencionados. Mientras que su obligación ética es difundir las informaciones merecidas por el ciudadano que necesita tomar decisiones importantes, no hay ninguna obligación moral de difundir  noticias morbosas, espectaculares
 o conflictivas cuando éstas son irrelevantes para las decisiones de los ciudadanos.
10.
Ser equitativo en los espacios que se reservan a la información de las distintas corrientes de opinión política, cultural o religiosa, teniendo como punto de referencia para evaluar la representatividad de una opinión, el porcentaje sociológico de población que la sustenta. También es un deber informar de las opiniones de las minorías, siempre que se evite presentar estas opiniones como sustentadas por sectores sociológicos con mayor representatividad social que la real.
11.
Cuidar meticulosamente la mediatización de la información de hechos para no crear de forma intencionada una opinión pública favorable a determinada convicción política, cultural o religiosa. 
12.
Reflejar en los titulares de periódicos el contenido central o más relevante del hecho informativo. Constituye una  falta ética contra la objetividad informativa  merecida por los lectores, que el director
 de un órgano de prensa utilice los titulares de las informaciones para prejuiciar al lector a favor o en contra de determinadas opiniones sociopolíticas, éticas,  jurídicas o religiosas.
13.
Rectificar las informaciones que hayan sido erróneas, difamantes o injuriantes
14.
Utilizar medios éticamente correctos para obtener la información, sin recurrir al engaño, al soborno, o a la coacción de ningún tipo. El fin juzgado como bueno por el periodista o la empresa periodística no justifica cualquier medio utilizado para obtener la información salvo los que  sean éticamente correctos.
15.
Establecer con la fuente un acuerdo o consentimiento válido, luego de la adecuada información, antes de proceder a una entrevista o registro de información
16.
Respetar las promesas explícitas o implícitas a todo acuerdo válido. Nunca prometerá -de antemano- guardar el secreto confiado por una fuente informativa si luego, no está dispuesto a cumplir su palabra. No violará la promesa de secreto hecha a una fuente, divulgando la información que él haya aceptado recibir bajo condición de guardar en secreto
, salvo que estuviesen en riesgo la vida o la integridad física de terceros inocentes o se pudiesen causar gravísimos daños a la nación.
17.
Negarse a aceptar sobornos, propinas o “favores” especiales que le quiten al periodista o a la empresa periodística la equanimidad e independencia en su tarea de informar veraz y completamente de todas los aspectos relevantes de los hechos y de las opiniones
18.
Respetar el derecho a  la intimidad y privacidad de las personas. El periodista o las empresas informativas podrán discernir como una excepción justificada en el cumplimiento de esta obligación si se trata de un caso en el que los organismos correspondientes del Estado no pueden tomar medidas eficaces u oportunas para evitar daños a la vida o integridad de terceros inocentes. 

19.
Respetar la intimidad y privacidad de los personajes públicos cuando no están ejerciendo su función; este respeto será más riguroso aún cuando, en los ámbitos o tiempos reservados a la privacidad, el afectado dé señales explícitas
 de que quiere excluirse de la publicidad.  

20.
 Presuponer que las personas son inocentes hasta tanto no se haya comprobado su culpabilidad. En ese sentido se esforzarán en evitar todos los datos que permitan identificar a las personas que hayan sido acusadas o que hayan participado en hechos ajenos a su voluntad. Esto incluye la negativa de identificar a los individuos que hayan sido accidentados antes de que los familiares hayan sido notificados del hecho. Se incluye también la obligatoriedad de no identificar a personas amigas o familiares de convictos en procedimientos penales
21.
Permanecer neutral ante la información relativa a procesos judiciales. Esta nunca será hecha de manera intencionada como para condicionar la opinión de los jueces antes de las decisiones judiciales; ni jamás se harán o simularan “juicios” periodísticos paralelos a los que están llevando a cabo los organismos judiciales legítimamente instituidos a tales fines.
22.
Respetar el derecho de los ciudadanos a no brindar información sobre hechos acaecidos u opiniones respecto a tales hechos
23.
Ser extremadamente cuidadoso -cuando cite una opinión-  que las frases sacadas del contexto no distorsionen la opinión de sus autores. Toda cita deberá identificar a su autor y, tratándose de texto escrito, contará con las comillas al principio y final de la frase citada
24.
Negarse a cualquier plagio del trabajo hecho por otros puesto que este hecho constituye una falta ética grave
25.
Cuidar especialmente la sensibilidad y la conciencia moral de los niños y de los jóvenes cuando se trata de plantear temas relacionados con la droga, la sexualidad, los valores de la familia,  las religiones o la democracia. Evitarán la difusión de programas que exalten la violencia,  que relativicen  la responsabilidad que debe tener cada individuo ante la sexualidad, la droga o el alcoholismo, o que ridiculicen la institución familiar, las instituciones democráticas o religiosas.
26.
Evitará el uso y difusión de lenguaje deliberadamente inadecuado, grosero o soez; y buscará que quienes son entrevistados se abstengan del uso de tal lenguaje en entrevistas difundidas en directo a todo público.
DERECHOS DEL PERIODISTA
27.
El periodista tiene derecho a no recibir represalias por haber permanecido ecuánime en las informaciones brindadas
28.
El periodista tiene derecho a guardar en secreto las fuentes de información, siempre que no se ponga en riesgo la vida de inocentes o la seguridad de la nación
29.
El periodista en tanto individuo tiene derecho a no recibir presiones de las empresas periodísticas con respecto a la integridad de la información objetiva que él debe brindar.  Pero las empresas periodísticas tienen derecho a decidir no dar determinada información cuando estiman que hay razones fundadas éticamente para no hacerlo.
30.
Cuando una empresa periodística decide -luego de un discernimiento ético- que no debe publicar una determinada información, el periodista tiene derecho a publicar la información que dispone en otro medio de difusión, permaneciendo con el derecho a no recibir represalias por la empresa que se abstuvo de informar. 

31.
Los periodistas tienen derecho al libre acceso a las fuentes de información de interés público
�A los efectos de este código se considera periodista el que tiene como función profesional propia la de informar verazmente a  la sociedad. No consideramos dentro del rol del periodista, en sentido propio, quien es columnista o comentarista político, cultural o religioso. El individuo particular que hace de columnista político o económico es un “analista político”, o “analista económico”; de la misma manera que lo puede ser un politólogo o un sociólogo que escribe en un periódico o en una editorial de radio. Pero como analista político un periodista no ejerce como tal, sino ocupando el rol de otro profesional: el profesional de la opinión pública, sea ésta política, económica, cultural o religiosa. El columnista cultural puede ser un “crítico” de cine o un crítico literario, pero no es periodista por el hecho de hacer una columna literaria, salvo que se proponga informar veraz y completamente de los hechos culturales de los que se ocupa. Por el contrario, el columnista que firma su columna pretende interpretar los hechos y presenta desde su propia perspectiva sin ningún afán de asumir una actitud ecuánime ante los hechos. La diferencia entre el rol del periodista y el rol del analista es que aquél tiene una intención recta de informar completa y verazmente de los hechos. El analista, trata de interpretar sus causas, sus motivaciones, pronosticar las consecuencias. La tarea de este asume la ambigüedad de las interpretaciones, con toda su riqueza, pero también con sus limitaciones.


�La promoción de la libertad es más amplio que la mera capacidad de decisión. 


�Es ineludible la tarea de juzgar si el deber de informar un determinado hecho no causa males sociales desproporcionadamente mayores que el bien que se quiere alcanzar con el hecho de informar. Por ejemplo, algunos psicólogos sociales dicen que el informar de que hay numerosos suicidios estimula conductas suicidas de personas previamente deprimidas. Más allá de si este hecho es o no verdad -asunto del que tendrían que hablar especialistas científicamente respaldados- vale como un simple ejemplo de la permanente labor de discernimiento que tiene que hacer un periodista frente a todas las noticias. Para este discernimiento no hay criterios objetivos. Es la conciencia recta y bien informada, que intercambia con los colegas, la que debe decidir cuándo se está en una ocasión donde se debe retrasar el momento de dar una información o cambiar el formato de tal información como para atemperar sus previsibles consecuencias. Otro ejemplo es el dilema vivido por los periodistas de Bogotá cuando hubo una manifestación muy violenta en el centro de la ciudad, que no había sido todavía controlada por la policía. Los periodistas captaron la frecuencia de onda de la policía cuando daba órdenes en sus operaciones de control. ¿Debía difundir en directo las operaciones o debía ocultar tal información a fin de que la  trifulca pudiese ser controlada y se evitasen grandes daños a los particulares y a la ciudad misma?


� Se ha dicho que la generación de periodistas que han ingresado al mercado de trabajo desde 1985 a la actualidad saben muy bien cómo conseguir trabajo y ascender dentro de las empresas periodísticas, pero que se “olvidan” de cual es su misión principal. Para muchos de ellos la principal preocupación es la tarjeta de presentación, el carné, la figuración. Si bien las últimas generaciones tienen a su favor que vienen más independientes de partidos e ideologías, muchos de ellos han cambiado la esclavitud de los partidos por la de los intereses privados; sacrificando muchas veces su independencia por el deseo o la conveniencia de trabajar en empresas u organizaciones privadas.


�Información  como “mera mercancía” sería la que se brinda o se oculta según sean los intereses económicos por parte de los anunciantes o poderes políticos del momento.


�Algunos periodistas consideran que deben hacer de “detectives” privados para denunciar las faltas morales que los políticos hacen en su vida privada. El ámbito privado de los individuos -aunque ocupen cargos públicos- no puede ser vulnerado porque el periodista piense que hay una incoherencia ética. El político que es bebedor de alcohol en su vida privada pero que en público promueve una campaña contra el alcoholismo no por eso debe quedar expuesto al escarnio público. Otra cosa es que beba en los ámbitos públicos, en los que ocupa una función institucional. 


� Una información verídicamente comprobable es aquella que podría ser sometida al escrutinio de terceras personas a fin de verificar su factualidad. En caso de duda de esta potencialidad de comprobación de una determinada información, el periodista debería informar sobre la fuente de los datos obtenidos.


�Este tipo de conducta moral entraría dentro del rubro de “información como mera mercancía”


�En este caso las informaciones irrelevantes para las decisiones de los ciudadanos, significa que pasan a convertirse en “entretenimiento”.  Habrá que juzgar, entonces, si el objetivo de “entretener” con una determinada información espectacular, morbosa o violenta, se justifica; sobre todo, teniendo en cuenta al público objetivo al que van dirigidas tales informaciones/espectáculos.


�La libertad de expresión por parte del director de una empresa periodística tiene su lugar propio en la editorial del diario. La editorial puede colocarse en lugares relevantes del diario, si hubiese necesidad. Pero los titulares de la información deben reflejar lo más veraz y completamente posible el contenido de los hechos, no las opiniones del director. 


�Esto se aplica a los datos complementarios que, en ocasiones, una fuente da a un peridista pidiéndole de antemano que no la registre magnetofónicamente  ni la dé a conocer. El periodista debe dejar claro antes que la fuente le diga nada si acepta o no el ocultamiento de determinados datos informativos. Si el periodista considera que no va a cumplir con tal promesa, es preciso que se lo haga saber a la fuente para que ésta decida si la da a conocer o no. Por el contrario, es una evidente falta ética el que un periodista prometa el secreto y después lo rompa según le parezca o le convenga.


�En el caso de la princesa Diana de Gales, hubo un pedido explícito de no difundir su imagen en un tiempo reservado a su vida privada y en el que no ejercía ninguna función pública ni estaba amenazando la vida o la seguridad de terceros inocentes. 





